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los Participantes

ID: SV.üNN

VciJlón

Vlfjoncla Ocl/2019

1 Información de Documento

1.1 Objetivos

establecer lineamlentos que regulen el manejo do la resolución de reclamos y controversias,
iniciados por medio do cualquier participante suscrito a los servicios ofrecidos por esta
institución lolos como colecturía, pagos masivos, comercios afiliados, pago de subsidios,
ele. y-que constituyen una gesllón do investigación por transacciones fallidos, pagos no
aplicados, pagos orrónoos o monlos Incorrectos durante la gesllón operativa dol negocio.

1.2 Guíaróplda

Guía róplda

...ENTRADA
Solicitud de tos
reclamos o

conlroYersias.

O
POUItCA •••••• '

Analizar o) caso para
determinar si consfiluye
un reclamo,
controversia o es no

aplicable y loma/
acciones do acuordo a

los llneamlenlos do la

presento.

G> • SALIDA .
Resolución dol

caso, ya sea

reclamo o
controversia.

1,3 Autorizaclonos
•

DEPARTAMENTO VALIDADO i REVISADO APROBADO
•*.r .....

Carao',-
Nombre:

rXror.lor Clccullvo

L

firma:
I

. •

Cargo:

Nombro:

Goronlo Si. Üo

Producios flnonclcroi
f,tovtloj

— _

fiíma:

Cargo:

Nombro:

Gerente do
Opoioctonoj

• . " 1

* *
• • "1

Firma:
• J J
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1.4 Aprobación gobierno corporativo

Órgano Focha do.so.slon Número do Ada

Firma.

G.eronclo Logol

1.5 Control de Cambios

| VERSIÓN" j'ÉCHA VIGENCIA . OBSERVACIONES

I Íobrorodo20l7 Primera vorsión.
Adecuación de

2 Febrero de 201'/ obsorvaclonos

goroncla do riesgos
So revisa la palluca

O/lob/10- para revalidar su
2

7/íeb/ÜOIO vlgoncla por 12'.
mosos

So elimina cliente
corporativo y se

3
1

30/oct/20lñ delinen a los
participantes en su

1 lugar.

Elabo;ado_
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AUTOR
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Versión

Vigencia
3

Or.l/20Í9

2 Alcance

La presento política os aplícatelo ixira participantes afiliados a los servicios llnancioros

móviles prestados porSPDE MobileCash, S.A„ dolinidos on el modolo operallvo del negocio,

a Un cíoquo do manoro clora y sistemática so allondan reclamos o conlrovorsias donlro do

m periodo do lloiri|>o definido on ol prosonto documonlo.

3 Políticas

Rf-CLAMOS

So considera como reclamo a lodo aquel Incidenlo o solicitud, iniciado por un parlicipanfo,
quo ante una transacción roportada roqulera do un análisis y resolución al respecto por
parlo do la gorancia do operaciones de ligo Money. Para lodos ellos so ha estipulado y
validado un acuordo do nlvol do servició sogún la IlpHIcaalón dol Incidonto basado on la
complojidad y el análisis quo requiera. Fstos casos serán reportados por parllclpanlos a
travos do una horramlcnla de gesllón de alendan a porliclpantos llamada Tfckol System.
Dicho roclamo sorá alondldo por un ojocullvo do atondan a rociamos, quién so oncargará
do brindar la resolución al Incidonto.

El plazomáximo para lo atención do rociamos no debe superar los 60díascalondario
posterioreslo (echa del Incidente; cuso contrario, la resolución del incidenlo será de
conformidad 0 lo oslaWoddo on ol conlralo'do prestación do servlclos'con dicho
poíliclpanfo.

CAUSAS DE RECHAZO.

Se rechaza un roclamo cuando ol número do idonlllicadón del comprobante so
validó y se demostró que ya íue sometido a una reversión previa.

• - -Gnoslo caso so plantea al parllclpanto, a Iravós dot ticket quo ya so realizó la
• transacdón y so lo brinda un comprobante do la rovcrslónantes realizada.

i • • lomblón so considera rechazo cuando pl númoro do Identificación do un
compfoleante no concuerda con ningún número do Idonlllicadón on la plataforma,

. proceda directamente con ol ároa do fraudo para su análisis como sospecha de
fraude, para que se tomen las medidas correspondiónos.

v . Es molivo do rechazo la falta de evidencia y documentación del caso expuesto a
Iravós del ticket, el cual se procede a dar una explicación al parllcipanto de por
quó no so puedo proceder con la transacción, pidiendo que se documente mejor
on un nuevo llckel,

- Es Molivodo rechazo, quo ol comprobanlo do parjo a rovorllr tonga más do 60días
desde que lúe extendido por ol ognnlo. solamonlo so |x>drá procodor si ol
participante aluciado está do acuordo con la reversión.
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Se considera un Roehazo cuando ol número de Idonlllicadón dol comprobante os
validado yso demostró que se manipuló de alguna formo, esla parlo so reportara
alárea do froudo para su análisis como sospecha de fraudo.

CONTROVERSIAS

Se considera como conlrovorsla a todo Incidenlo on ol quo no se lleno la sulicíunlo
evidencia para lomar acción inmediata, do acuerdo a los nlvolos do servicio oslablocldos
ñor laaerando do operaciones daacuerdo a las llpillcacionos do Inddonlos upor to lanío
requieren roollzar una Investigación más profunda, pedir más documentaciones, realizar
análisis, entro otros.

t-slos rosos soíúh ropodados por los participantes y dobu sor escalado por medio dol
sistema de llckols dlmalamonle opor medio dol o|ecul¡vo do la gerencia do operaciones
asignado a diclw participante, quién so encargará de reportarlo en ol Slsloina do llckols.
Los casos quo aplican para osla políllca son: pagos laflldos, pagos no apireados, pagos
erróneos o monlos Incorrectos. Estos casos Iniciarán como tickets normales ydespués dol
análisis respectivo so considerará como una controversia si aplica.

La Información mínima qué debo tener cada un.o do éstos casos os: boleta do pago, monto
do la transacción, locha, número de diento, número doagente- coloclor (on los casos quo
aplique).

La resolución do estos tickets sorá en un porlbdo no mayor a 20 dios hábiles porcada caso
reportado.

El plazo máximo para la alendón do los casos no debe superar los 30 días calendarlo
ooslorloros la fecha dol Incidonto. salvo do quo común acuordo ambas en ¡dados
convencían oxlondor ol plazo. Cn caso de no reunir ia evidencia suficiente so lo nolillcará al
participante por escrito eximiendo a Mobüo Cash SA do CV sobro rosponsabilrdad alguna
do los danos o perjuicios quo oslo provocare al demarcado; on caso do no llegar a un
acuerdo dichas conlrovorslas serán resuellas definitivamente anto tos Iribunalos
compelenlos do la ciudad de San Salvador a cuya jurisdicción ambas parios se someten
do muluo acuordo

TIPOS DE RECLAMOS YSU RESOLUCIÓN
A Casos do Retiro» fallidos: Sucedo cuando un diente realiza el retiro de su dinero y

ésto no esIranslerldo al registro Tlgo Money del aaonlo; sin embargo, el mensaje de
conllimadón os sallsfaclorlo.

Solución- So retira el dinero dol diento y.so onvla al distribuidor, quién se oncargará
de enviarlo al agenln quo matizó la transacción. Este p/ocoso es realizado en lo
plolalorma do SPDF. Mobllo Cash, S.A. fin tos casos donde el cliente ya no Heno ol
dinero, so soUcllorá autorización aldimclor ojoculivo do SPDE Mobíle Cash, S.A. pora
reconocer como gasto llnancioro, asf como respacllvo contra do costos.
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lieclajlllcaclones de pagos de íacluras ligo: So rollero a casos en los que los pagos
de laclura ligo son aplicados a un titular do servido erróneo.

Solución: Posterior a la respectiva Invesllgadón, comprobantes do pago y
automaciones, so ixoccdc a rolirar ol pago dol número erróneo y se aplica d
número coireelo.

Pagos do íacluras ligo duplicados: Sonlos casos quo losagonfos o clionlesduplican
por algún oiror on la plataforma o lalla do conllrmaclón y so asume que el primer
pago no so aplicó.

Solución: So rovlorlo la Iransacclón orrénoa duplicada, on caso do agonías so
reintegra oldinero al dislribuldar podro quién so oncargo/á de reintegrar ol agente
quo realizó la transacción y en casos do clientes so roinlogra ol dinero a Iravós de
un envío manual, esle proceso es realizado en la ptalaíorma de ligo Money.

Rectosillcacionos do Colectores. Son los casos on los quo tos pagos de coleclores
son aplicados incorroclamonlo.

• Solución; So roombolsa do la blllotoradol eoloefor orrónoo, so realiza ol pago al
coloclor corróelo, so realizan los ajuslos rospocllvos on los rofxirlos do cuadratura
quo son onvtados a carta coloclor y a nlvol contable so ajustan también las
llqufdacionos.

Reversiones de Coleclores. Son los casos on los cuales ün agonlo o cllonlo Ingresa
un monto, colector o códlrjo da cllenló deípóillclponle'Incorrecto, Ironsacclonos
duplicadas a más y en algunos casos efcüenle'no realiza el pago do oíoclivo al
agente. Porto cual agente o cliente sollcilá que se reintegre el dlnoro.

. Solución: So reembolsa do la blllolora del coloclor erróneo; on casos de agentes so
envía al distribuidor padro, siendo ésto último ol rosponsaWe do enviarlo a cada
agento que realizó la transacción; y orí casos de clientes oí dinero se reintegra
realizando un envío manual. En ambos casos se reportan los ajusles respectivos on
los reportes de cuadratura que son errviodos á cada colector y a dvol contable se
ajustan también las liquidaciones.

Descuentos de saldos eloctrónlco» a Agentes. Se da cuando el cliente cuenta con
un comprobante de pago con referencia correcta pero el saldo no fue debitado
de la billetera dol agonlo.

Solución: Ilablendo delermlnado que ol agente no se le deblló el saldo eleclrónlco
corróelo por Iransacclón realizada, la gerencia de operaciones procodo a realizar
un descuento del saldo eleclrónlco dol agonlo'. reembolsando ol monto do la
transacción. En los casos en los cuales no so identifica el agento so procodo a
solicitarautorización do gasto para'trasladar ol saldo a coloclor quo correspondo.

Reversiones Recarga. Cuando un cliente hace una recarga a un númoro
equivocado a través do ligo Money.

Solución: Asegurándonos quo ol centro do contacto oseóla o! caso cuando ya so
lia realizado un dobilo de tiempo airo previamente al númoro quo se realizó él envió
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de la recarga. Operaciones realiza roombolso a billolora do rocargas y so hoco
envío de dinero manual.

Los Incldenlcj prevlamcnlo doscrllos llonon un SIA dolltildo on lo horramlonla do
cjosllóndo casos Tlclcol Syslom.

4 Advarlonclas, rlosgos y punios crlllcos de conlrol

4.1 Advorlonclas:

Estos casos adornas doborán sor rospaldados previamente con una solicitud ingresada a
Iravós do la plalalorma de gestión dooloncíón a clientes llamada Ticket Syslem.

Pora la mcopdón y rosdudón do casos, el departamento de operaciones ejecuta los
controles MES.SAI.CO.IÓ, MES.SAL.CO.l7. MrS,SCE.C0.27.

La presento políllca es parle del alcance do revisión por las sigulonles áreas: Audiloría
Inlorna, Audiloría Exlerna, Control Inlernoy Eraucle.

4.2 Punto crítico do conlrol:

loda soücilud de reclamo o controversia os documonlodo o Ingresado onnuoslra Inlrano)
local (Sharepolnl),

Los casos donde so requiera matizar reembolso a un agonlo por pogo no opllcado a un
participante, doborán sorroporlados al doparlamonlo do ventas ydistribución junto con la
aprobación dol doparlamonlo do operaciones yol doparlomonto deservidos linancleros
móvllos.

Para los casos quo Involucran a los dlsltlbwldoms, dlarlamenle se envía un repode con los
movlmlonlos quo luoron roalizados a su billetera por cacto una de oslas resoluciones
monualos. El roporto so onvfa con los dalos del díaanterior.

5 Anoxos

Glosarlo do Tormlnos.

Pago Fallido: lodo incidenlo donde la Iransacción original no so procosó satisfactoriamente
en plolaforma de servicios do SPDE Moblle Cash, S.A.

Rockislflcadón: Acción do movor efinoto do la billolora oloclrónlca do un parliclpanlo a
olio medíanlo una solicitud previa se establece que el iniciador do la Iransacción
solocciano un clionlo destinatario erróneamente.

elaborado

Departamento: Gerencia do Nt/ovos Nocjoclos
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ID: SV.GNN

Pago no Aplicado: lodo Incidenle donde [a Iransacclón original se procesó
sol'ísfacforiamonle en plataforma de servicios de SPDE Mobllo Cash, S.A. sin cmborgo, no
íut> reportado al diento destinatario,

Reembolso: Acción de debitar la billetera de un oyente, mediante el establecimiento de
un caso donde genero un comprobante de Iransacción o la plalalorma procoso
satlsfaclorlamonlo sin matizar el movimiento do fondos do forma aulomáilca.

Elaborado

Dopctrlamenlo: ( Coronela do K'.;'»;; Negociosd
Tipo | Política
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l'olltloa do Bloqueos y Desbloqueos Tigo Monoy
Vofilón
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Alcance

La présenlo política os aplicable on campaña ligo Money Alendón al Cíenle yHondas Tigo
para conocer el procedimiento para realizar bloqueos odesbloqueos Tigo Money.

Procoso
i

Cliente*

1. Todo Ejeculivo oasesor deberá validar ei tipo de bloqueo quo présenla un número
con servicio Tiyo Money.

2. Antes de solicita o realizase eldesbloquoo do números en sistema Mobluuliy v.<l.<i. el
ojoculivo oasesor deberá realizar kis validaciones de cliente siguiente;

> Nombre completo del diento
> DUI

> Pecha de Naclmlenlo
> Yo soy yopara comprobar quoes elusuario de la línoa
y Validar ol motivo del bloqueo

3. Validaciones adicionales, no dololludas on ol cuadro siguiente, podrán realizarse a
discreción para corroborar queeldiento soaol usuario registrado.

4. Acontinuación se presentan los motivos de bloqueo yqulon doberá atender el
caso:

Tipo(leH]oriiiGo
Olociaeo por el cliente
(Ingreso Incorrecto de PIN)

Bloqueo de orea TM (por
casos de fraude)

Estado en

sistema

Pin Invalido

Bloqueo por AML

Ejecutor de desbloqueo

So desbloquea por usuario que recibe gestión^

No se desbloqueo
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Bloqueon solicitud del
cliente (por robo o extravío)

Bloqueo realizado por
asesora (Cuando asesor
¡dontlüca algún caso
sospechoso o irregular)

Por operador So desbloquea porusuario que recibe gestión .
Daba asegurar» que el caso ya esté resuelto para poder
desbloquearlo. En estecaso, podrían consultar con
usuario que lo bloqueó yconsultar gestiones de ticket de
operaciones

Elabórenlo

Departamento Operaciones

Por operador

Tipo,
Parjlna
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ID
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN

1
Ejecutivo Alonck>n ni

Cllonto

Clionto renorto blotiupó on bucuanla

Cllonlo llamo nlanclón ni cllonlo reportando bíoquoo on mi amalea, ojoaillvo

quo atiendo Sumaria validalos dnloudol dínnln' nombrocoinplolo, DUI, focha

de nactmlenlo. y el Yo soy yo validación para conoboror que seo el cllonlo

correcto. .

2

3

EjecutivoAtención al

Cllonlo

VjsMWióll Utt.Cuv.nJfl

EJecullvo procedo a la vaiidnclón on ol sistema Moblqulty vA.A para

corroborar el Upo do bloqueo do lo cüunta y validar si procodo o no ul

desbloqueo. A/rlba so dololln on ot cuadro lo» Upo» rio Moqueo quo puodo

tonor ol cllonlo..

Ejocullvo Alonción ni

diento
Luego do lovalidación dolaatonía so procodo aldoabtoqueo yso comunica

al diente quo la cuenta sé encuonlra acllva.

Hujograma Clientes

O
<lffAU<iUtU

t-»nlilV tq ni

Elaborado

Dopaiiamonlo Operaciones

V.IK..IÍ^^í

<u.fi!t
finid «iiiitl<.vi<» inuiriti

Tipo.
Ponina
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Paillclponto o Participante Maestro

1. El participante o portlclpanlo maostro dobcrá soliciiar al coordlruKlor do ver ilus
guo olecluó lasolicitud dodosbloquoo al ároadoOperaclonos.

2. Ll coordinador de ventas doboró enviar ol DUI delparticipante o participante
maostro alárea de operaclonos pora oiooluar las validaciones yrealizar elreinicio
do PIN o desbloqueo del número:

> Norntirocomplclo del críenle
> DUI

> focha 6(\ Nacimiento
> Yo soy yopara comprobar quoosel usuaik) de la Ifnna
> Validar el molivo dol bloqueo

3, Acontinuación, so presenta los motivos bloqueo ysuspensión presentados

Tipo de Dloqueo
Bloqueo por el Participante

o participante maostro
(Ingreso Incorrecto de PIN)

Suspensión porAML, a
solicitud por el participante

o participante maestro, a
solicitud de Fraude o por

decisión del negocio.

Elaborado

Estado en

ststemn

Pin Invalido

Suspendido

Dopaitomenlo | Operaciones

Ejecutordo desbloqueo

Sedesbloquea por el área de Operaciones validando la
Información arriba detallada

Noaplica activación

Tipo [ ('rocoso
Pagino | 4 do fl
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ID

1

KKSPONSA8LI:

Portlclpanlo o Participante

Maostro

DESCRIPCIÓN

SjLSJiíflltLivLJífiojdjlM

til Paillclpanlo o paillclpanlo maestro lo escala al coordinar do vendí parn sor

reportada al orón do opomclonos.

2 Coordinador do Ventos

Croa lickot on noiiorlo Tljio Money

í3o comparto ol caso ol nroa do oporaclonos per medio dol sisteme do llckols

SPDH Mobilo Cnsli S.A paru sor ntorKlido.

3 Arou Operaciones

Y^lcf««l*ii^dnbtotitt»fl

Ge valida ol Upo bloqueo en Moblquily vA.A quo tiono ol usuario según el

cuadro delnllndoarribo, y so procedo al desbloqueo ti aplica caso contrario

so rochaxa ol caso.

A Coordinudor do Ventas

Roporia ni Participante o Poriiclnnnto maestro ol resultado del tlckot

Se notificara rcsullndo det lickot para poder procerior con ol Upode
transacción que ol cllonlo doson rouli/.nr.

elaborado i
Departamento j Operaciones

Tipo
Pagina

Procoio
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Política do Bloqueos y Desbloqueos ligo Money

Vorslón

Mt:S-OPS-PO-PBDTM-V1.0-02/10/201V Vigencia

(l(jjn)oviíy^

Glosarlo

l'MY: Tico Moncy

CC: Atención al cllonlo Telefónico

DUI: Documento Único de Identidad
AML: Antl-Lavado de Dinero

Moblqully vA.A: Sistema Iníomiátlcode Sl'Ot MobíleCashS.A
Cuenta Suspendida: Restricción que se leda Bla cuenta donde se Inhabilita nisuscrlptor
volver a ser uso de su cuenta Tigo Money.
Pin inválido: Itesultado que se da al IngresarIncorrectamente su clave ligo Money.

5 ANEXOS

1. Información de Documento

l.l Objetivo

Dolcrminar las políticaspara realizar bloqueos y dosblociucos a suscriplorcs figo Moncy.

1.2 Guíaróplda

1.0
10/ÍOI9
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rn 3
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CO
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rri
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r* -i
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•< >

o
CU a

co
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ni

n

•

cü"

zr - I

ENTRADA
• cuento so presenta

o llama atención al

cliente.

G>
PROCESO

So valida el Upo
do bloquoo de la
cuenta.

O
SAUDA

Se valida si

aplica a
dosbloquoo.

' Elaborado I _.
Departamento j Operaclonos

Tipo I Procoso
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Polílicn de Bloqueos y Desbloqueos Tigo Monoy

'MFS-OPS-PO-PBDTM-Vl.0-02/10/2017

llcomojiíyüf'

2. Adornaciones

Vortlón

Vigencia
1.0
10/1019

DEPARTAMENTO VALIDADO FIRMA

•

___ J --'—•••

SELLO

Cargo:

Nombre:

Gorc-nlc de
Operaclonos _,

¡
i

i

firma:

i

1

' -r* •

i
1

DEPOSITADOEnvirtuddelArt.21delaLeyparaFacilitarlaInclusiónFinanciera.DefensoríadelConsumidor.Fecha:18DEDICIEIVIBREDE2018

Cargo:
Goronlo do
Servidos Hnondorm
MóvBñS

Nombre:

Firma: \

i

i

i

Cargo:

Nombro:

Firma:

Dlroclor li¡eculivo

—

•"*""""'

3. Aprobación gobierno corporativo

Órgano j Fecha dosesión Número de Acta

Firma.
Gerencia Logal

4. Control de Cambios

VERSIÓN

L _
2

FECHA VIGENCIA
10-2017 a 10-201B
10-2010 a 1O-201V

Elaborado

pópartomonlo | Qp<waclorw«

OBSERVACIONES^

Modilicodón

Número do

punto

AUTOR ~Z3

tipo i Proceso
Panino I 8do 0


